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\ Juanjui, 02 de enero del 2020.

EL GERENTE DE LA I'I'NEIPALIDAD PROVINCIAL DE IIARISCAL
CÁCERESJUAilJUí, q,E SUSCRIBE;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de C,obiemo Local que tienen autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo establecido en el
Artículo '194" de la Constitución Polít¡ca del Peú, ejerciendo esta potestad dentro de los términos
de la legislación nacional, regional y local, como lo señala en el Articulo ll del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que, el segundo pánafo del Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N'27972, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La aulonomia que la Constitución
Política del Peru establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gob¡emo, administralivos y de administnacíón con sujeción al ordenamiento político.

Que, la Ley N"27444Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su
articulo 127',que cada entidad designa fedatarios institucionales adscritos a sus unidades de
rccepción documental, en número proporcional a sus neces¡dades de atención, quienes sin
exclusión de sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus swicios a los administrados;

Que, el precitado articulo señala además que "el fedaffiio tiene como labor
personalisima comgobar y autenticrlr, yevio cotejo ante el odginal qte exhibe el
adninistado y Ia copia presenhda, la frdelidad del contenido de ésta últina pan su utrplero_

en los Noc€dimbafos de Ia enliffi, cuanb q la dminietación w exigkla a Ia
agregaclón de los documentos o el aúninlstado des* agregarlos como pruúa. Tanbién
Wede a pedido delos adn in¡stadot cqüñc*firmas peviavaiñcación delaidentidad del
suscritot, pan las *fualiz*iones administ¡alivas concrefas en que sea n*esario"

Que, el articulo'127" Regimen de Fedatarios, Capitulo lll-lniciación del Procedimiento
de la Ley N"27M4, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece los requisitos de
autent¡ficación de documentos, por lo que es necesario designar a los servidores que asumirán
esta func¡ón en la Municipalidad Provinc¡al de Mariscal Cáceres;

, Que, el servidor Municipal José Luis Ruiz Rengifo, debe prestar servicios como Fedatario
en un horario funcional y oportuno en beneficio de los contribuyentes y los usuarios que concunen
a esta Mun¡cipal¡dad Provincial de Mariscal Cáceres- Juanjuí, a efectuar sus trámites, para el cual
es necesario expedir el acto dministrativo conespondiente.

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 20", numeral
20" de la Ley N'7972, Ley Orgánica de Municipalidades, y demás normas pertinentes;
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SE RESUELVE:

tuticulo Primsio. - DESIGI{AR, al servidor municipal a la Sr. José Luis Ruiz Rengib,
identificado con DNI N"01005023; mmo FEDATARIO TIIUI-AR de la Municipalidad Provincial de
Mariscal CáceresJuanjuí.

Artic¡lo Sequndo.- EL FEDATARIO cumplirá con sus funciones e mérito a los
dispositivos legales antes citados por el periodo de un (0'l) año a partir de la ftcia de la prcsente

Resolución, con un horario funcional, no excluyéndose del cumplimiento de las funciones
¡nherentes a su cargo.

Ar{cr¡lo Tercero.- Encargar su cumplimiento de la prcsente Resofuciór¡ al designado,
al Gercnte de Administración y Finanzas, a la Oficina de Tecnologia de la lnbrmación y
Comunicaciones, parta su difusión y publícación de la presente disposición municipal.

Registrese, Comuniqu*e, Cúmflase y Architaese
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